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RESOLUCIÓN OECANAL Nº 077-2022-FIO-UNAP 
]quitos, 22 de marzo de 2022 

El. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
~AC IONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución de Consejo Universitario Nº I01-20I8-CU-UNAP. con fecha 18 de octubre del 2018, que 
:iprueba el " Reglamento de Grados y T ítulos de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana". 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Oficio Nº 025-2022-ORSA-FIQ-UNAP (22/03/2022). presentado por la Jefa de la Oficina 
de Registros y Servicios A cadémicos de la Facultad de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente 
del (la) bachil ler: MAGALI ELIZABETH VICENTE REYES, cumple con los requisitos exigidos de 
:i::ue,do a Ley, para optar el Títu lo Profesional de Ingeniero Químico. 

Que. por el expuesto en el presente Considerando, es procedente atender al trámite administrativo, a fin de 
que el ( la) solicitante pueda acceder al Título Profesional de Ingen iero Químico. 

En u,0 de las atri buciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP y. con 
L'. :. ~o a dar cuenta al Consejo de Facultad: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚN ICO. - APROBAR la expedición del Título Profesional de Ingeniero Químico, en 
máito al Visto y Considerando de la presente Resolución Decanal, del ( ia) siguien te bachiller: 

¡- , 0 NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO FOLIO LIBRO l.-e. ~ - ----- --- ----------+-----+- -'--- --+--~ 
1 01 , MAGALI ELIZABETI-1 VICENTE REYES 691 294 02 

Regfstrese, comuníquese y archívese . 
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